
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diecisiete (17)  de dos mil veintitrés (2023).- 

VERBAL PERTENENCIA 

Demandante: ALEXANDER MONTAÑA RODRIGUEZ Y OTRA VRS 

SOCIEDAD MEDICA INTERAMERICANA S.A. 

Radicado: 110014003036201800299 00. 

Ingresó: 12/10/2022. 

 

Atendiendo el informe que antecede, proveniente de la apoderada 

judicial de la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Disponer, que, vista la extinción de la acreedora hipotecaria, se 

convoque al asunto a sus socios o liquidadores, o si es del caso, a 

quienes en el tramite liquidatario se les adjudicó el crédito indicado. Por 

la demandante procédase de conformidad, indicando aquí sus nombres 

y lugar de notificaciones para proceder a su convocatoria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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Juez
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